
Federación de Transportes,  
Comunicaciones y Mar 

   

 

• Para ampliar información, contactar con la Secretaría de Comunicación de TCM-UGT en los teléfonos 91.589.73.42/ 71.43. - Avda. de América, 25, 8ª planta 
- 28002 Madrid - Fax: +34 915 897 120– http://www.tcmugt.es 

 

 
En Telefónica de España, Telefónica Móviles, Vodafone, Orange y ONO se han 

consensuado servicios mínimos para el 29-S 

Se alcanza acuerdo  de  servicios mínimos en 
las principales empresas del sector  de  las 
telecomunicaciones  
27 de septiembre de 2010 

Durante el día de hoy, los sindicatos UGT y CC.OO. han negociado los servicios mínimos que 
serán de aplicación en las mayores empresas operadoras de telecomunicaciones de nuestro 
país durante la jornada de huelga general del próximo 29 de septiembre. 

En dicha negociación, llevada a cabo con la intermediación del Ministerio de Industria, han 
estado presentes distintas delegaciones de las compañías afectadas: Telefónica de España, 
Telefónica Móviles España y ONO, entre otras. Ante la imposibilidad de un acuerdo global para 
la totalidad del sector, sí han podido consensuarse servicios mínimos para las empresas 
dominantes del Sector como Telefonica SAU, telefónica Moviles, Vodafone, ONO, y Orange, 
asumiendo las partes el acuerdo para garantizar el acceso al Servicio Universal de la 
comunidad, así como a los servicios básicos y el correcto funcionamiento de los servicios de 
emergencia. 

En el caso de Telefónica de España, la entidad con mayor presencia en el sector de 
telecomunicaciones español, se han fijado unos servicios mínimos del 6% para las delegaciones 
de Madrid y Barcelona. Por su parte, Valencia, Sevilla, Vizcaya y La Coruña tendrán unos 
servicios mínimos del 5,5%, siendo para el resto de provincias del territorio nacional del 5%. 

En la empresa ONO también se ha llegado a un acuerdo del 5% de la plantilla efectiva bajando 
la operadora su inicial propuesta del 9%.   

Respecto a las empresas de telemarketing, no se ha podido llegar a ningún tipo de acuerdo ya 
que los representantes sindicales no han aceptado que se pudiera llevar a cabo cualquier 
servicio que excediera la Atención de Servicios de Emergencia. 

Para más información contactar con Lucas García, portavoz del sector de Comunicaciones de 
TCM-UGT, en el teléfono 680276056 


